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Jae, leyes, en ea 
n juicio, en que se htrá parte el 

lico, para p.r0Qur11r el castigo. 
ueda prohibida la entrada en los terreo 
ntes álaCompaiiía, del Servieiode Ag 

que se reserven para la protección-
estinadas al servicio de la Ciudad. 
guna persona, excepto los emp 

fa del Servici:o de Agua y Drena 
autori.?.ados , para ello, podrá 

. 
r válvulas, tubos, compue~ aJee;n .. 

nes, ventiladores, etc. pertenecientes á 

castigará con el rigor de J,. ley, á todo 
tomare agua de la presa, Wcatoma, ó 

·er punto á lo largo de las lineas de lQS 
, así oomo de ot1·os lugares de las obl'lls 
. . 
castigará igualmente· con todo el rigor 

1, á, quien haga excavaciones a inmedia
~ acueductos, al que cambiare ~l ~ 
· corriente de agua qu~ extsfa 9 léa 

de aquei y que pueda exponerlo _. 
enll880 de fuertes lluvias ó llvenídaar y 
porte llargas pesadas por sobre la lftiea 
corte árboles ó extraiga piedra&' eo 11u 

epieute acto alguno que pueda afelfar 
d ó ponerla en _peligro. 

en el Palacio del Gobierno del Estado, 
, á 1° de Marto de 1909.--8,~. 
. Cñávam·.-.secretario.-R~ 
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COMPANIA 

SERVICIO DE AGUA Y DREIIAJE 

MONTERREY, S. A. 
IMI'ORTA.XTE ,\ \'ISO ,\L Pt.BLICO. 

A las personas <¡uc deseen gue se establezca rn su 
fincas el serYicio de agua y drenaje, no estando dicha 
fincas comprendidas en los sistemas de esos servici 
aprobados por el Gobierno, se extenderán á sus respe 
tivas casas las cañcrfas ú alcanta.rillados correspo 
dientes, siempre que estén dispm,stas :1 pagar el 8 p 
anual, sobre el valor de esas con~trucciL>nes, y la ren 
<¡ue asign,rn las tarifas por agua \" por drenaje; en co 
ceptode <¡ueese8 r8 lo pagarán mir'ntris tanto q 
el sistema oficialmente aprobado. al extenderse, llcg 
hasta donde sus fincas se encufnlren. 

Los planos para que se pueda ,·er toda la parte 
servicios que está aprobada, se lullarán en esta Ofici 
~ la vista de los interesados. 

Monterre1·, N. L. '.\larzo 1'! de r ,909. 

CIA. DE SBRVTC'JO JlB.\GC\ Y llRE~A.TE. 
G. R, a. CO:\'W A Y. 

Representante Oficial é Ingeniero en .Jefe. 

Vº. Bº . .Tl7All F. FARIA~. 
Interventor Financiero Oficial. 

IXSTALAClOXES }:COXO~IIC.AS DE 
DHEXA.JE. 

REFOR\IAS A!. RE,;L.l\lESTO F.XPl\f)IJ)Q CON FF,CHA r• 
DEL ACTl' . .\L, PAl!A IKST.U, . .\CIO~F,,, DO\IICILTARIA:i 

D.B AGGA Y DREXAJE. 

Secretaria del Gobierno del E,tadn de Nuevo Le6n 
Para que puedan hacerse instalaciones económicas 

al alca~ce de personas que cuenten con pocos recursos; 
Y. que sm emba~g?, den aquellas las garantías necesa
nas de buena h1g1ene para la Ciudad, el Sr. Goberna• 
dor ha dispuesto que por el presente acuerdo se reforme 
el "Reglamento para instalaciones privadas de servicio 
de agua y drenaje y sus conexiones ron las del sistema 
general de dichos senicios," expedido el día 1'! del mes 
en curso, en el sentido de c¡ue las casas donde los callos 
c?lectores no tengan que atravesar por series de piezas, 
smo por nna sola en cada caso, 6 bajo pavimentos de 
poca consistencia, en lugar de exigirse que dichos co
lectore~ y aun sus ~eutiladores respectivos, sean de fiel 
rro vaciado. se admitan de barro vitrificado 6 de ce
mento, que ofrezcan la misma impermeabilidad siem
pre con el diámetro de diez centímetros que sefiala el 
Reglamento; en el concepto rle que los caños colectores 
tendrán que quedar bien adaptados con cemento ó de 
otro modo, lí s1tisfacci6n del Ingeniero Inspector cuan
do pasen bajo piezas de habitación,y de que se colo~ará de 
fierro so)amente la JJarte de ellos que cruce bajo muros. 

Los citados veuttladores, que, cual se indica eu el 
Reglamento, tienen que colocarse en la extremidad de 
las instalacio~es para asegurar la aereación de éstas, so
lamente se evitará que sean de tubo de barro cuando se 
coloquen en pequeños cuartos de madera que sirvan pa
ra excusados, y CUJOS tabiques no ofrezcan la consis-



-28- . 
renda necesaria para resguardar esos quebr~dizos 
bos· ero en dichos pequeños cuar,tos. se podran p' 
de fie~ro dulce galvanizado, 6 de lannna dobl: ga!\ 

d también de un espesor de cnarenta y seis mili ::ot dado qu; esos artefactos, por su baratura, ofre 
ventajas á los interesados. . . 

Con estas reformas, y habiendo la circu_nstauc1 
que el excusado inglés 6 imitación del mtsmo, pu 
ser de barro v;trificado, y de que basta para una 
talaci6n completa, además de ese excusado, un freg. 
ro de cocina con su recipiente desgrasadero que SI 

ara impedir que se obstruyan los tubos. colectores, 
~alor de las instalaciones que se autonza~ pr: 
de la reforma que contiene el presente, que ar 
nuido más 6 menos, á la tercera parte de lo que p 
ra importar la de fierro. . . , 

En lo general, para facilita: toda 1_nstalac10n, 
bién se manifiesta por el prop10 supenor acuerdo_, 

. . , desgrasaderos de manufactura ex uo se ex1g1ran d , 
jera que resultan costosos; pues que po ra~ ser 
reci' ientes para agnas sucias, ya dé cemento co 
. pd de lán1iaa debiendo tener en todo caso, su ctona os - • . . h b. d d a 
adera de fácil uso para limpiarlos, ª. ten o e 

iárseles el tubo de entrada y el de salida, en la f 
que es indispen~able para que la grasa, sobrenada 
no salga del nc1p·ente. f 

Lo que se h:ice saber al público. para los e ecto 
rrespondientes.. ó G 

Monterrey, Marzo r8 de r,909.-Ram ,1 • 

varrí, Secretario. 

DISPOSICIONES 
-PARA-

. 
apreriar la rategoría de casM para el ser-

vicio de A.g-na y Drenaje. 

Repllblica lVIexicana. Gobierno del E~tado de 
X uero León. - Secretaría.- Sección !·•-Relacio
nes y Hacienda.-Número 7,903. 

TT oy se dice por esta Secretarfa al C. A!Cfllde 
Primero de esta Crndacl, lo que sigue: 

"Hoy digo al Sr. Interventor Financiero del 
Gobierno y al Recaudador de Rentas municipa
les. Jefe del Departamento de Cobros de los se1·
vicio~ de ag-Lia y drenaje, lo siguiente :-"La ta
rifa para el cobro de serl'icios de agua y drenaje, 
publicada el día 22 del próximo pasado Febrero, 
con aprobación del Gobierno, por la Empresa 
respecti\' a, demanda que se clasifiquen en catego
rías las finca,, para aplicarle~ el mínimum de pa
go por los serdcio, indicados; y con tal motivo 
. el Sr. Gobemaclor ha tenido á bien acordar que 
el Inspector Finauc-iero y el Recaudador de Ren
tas Municipales, á CL1yos respectivos cargos están, 
con carácter de anexidades, las oficinas qite en 
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eoujunto tienen que hacer la recolección de _ 31.J. 
tas de los subscriptores á los servicios amer ka como tercero.-Lo qae tengo la ho d 

1 
er ·abcr í r ¡ nra e 

dos, deberán halarse de acuerdo para clasi ~ 1 
.t · por acuerdo del Sr. Goberna-

las categorías de las casas en que se estable ' r•\ra 
1f8 

_etcctos correspondie,ites, por Jo qne 
~emejantes servicios: y les hastarlí para hac ª '' d ª f. tcma _d: 81! c~rgo. ''-Lo que ten.-ro Ja 
apreciación correspondiente, tener á la Yist ;a t e 

I 
anscnbu· ª Ucl. para su conocii:iento 

contratos del propietario con el inquilino, as et f8
.-~ºr1

10 
que hace á la inten·ención de 

molos recibos correspondientes, para lo cua · u 
0

;
1 

ac en e! ªstl
nto de que se trata." 

tablecerán una hbra de conferencias diariam 
1
¡ n:e 

1
~nrt en rnSertarlo íi Ud. para su cono-

en tanto que se verifiquen arreglos de contr ¡~:~r~a~ e _ect,a~-. . . , 
debiendo tomarse en cuenta que, en caso de . d l!lb!l Con

ti
ttt~icwn.-i\Ioutorrev, 23 de 

no se pudiere apreciar bien la categoría, r;i et t ·-"~l t:ir. Iugº G. R G. • Uonwav 
cualquier circunstancia imprevista, ó qu p d s: au e gficial de la Compañía del• Ser;¡' 
haya acuerdo entre ellos para hacer de couí e gua Y reuaje de esta Ciudad.--Presente-

dad tal apreciación, habrán de recurrir coro • 
cero al Sr. Alcalde l 9: v RÍ por parte del i 
sado se motivare queja por la apreciación 
eategorla en que haya de considerárRele, 
éste, como en todo caso semejante por lo qn 
pecta lí pagos á oficinas del erario, dirigir 
Gobierno, por conducto de esta Secretaría 
cieudo su exposición. Entre los rnotiros d 
da que pudieran ocurrir, desde luego se 
pres~ntdard· el, de

1 
pdersf?nas que ocupen cadsas 11· 

prop1e a , o e e meas que carezcan e c 
to para rentarse ó de las que, por último, 1 

guen renta por la ocupación, á virtud do 
del dueño de la finca; y al rcnir ditionltad 
alguna de estas circunstancia:;, habrá de cf 
se lo quti' se tiene manit'estado,sobre la justi 
ción en conformidad entre el Inspector y 
caudador, val faltar esa conformidad, el 
el asunto ai Sr. Alcalde Primero, para qu 
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]OSE M. MIER, Gobernador Constitucional Inten: 
no del ·Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á 
todos sus habitantes hago saber, que el H. Congre
so del mismo ha decretado lo siguiente: 

Número 33 . 

El XXXV Congreso Constitucional del Estado, re
presentando al pueblo de Nuevo Le6n, decreta: 

Art. 19 Se declara obligatorio el saneamiento de 
las casas de esta Capital, por medio del establecimien• 
to del servicio de agua y drenaje. 

Ar. 2º Todos los dueños de fincas harán las pagos de 
ese servicio con el carácter de pensiones por mercedes 
de agua, en los términos de que se habla en los ar• 
tículos que siguen. . 

Art. 3º Ese pago será obligatorio desde la fecha de 
este decreto para todos los propietarios de las casas si
tuadas al Sur de la calle de Washington, y desde el 
dfa primero de Julio del afio en curso para los pro
pietarios de las fincas ubicadas al Norte de dicha calle. 

Art. 4 ° Los propietarios de las casas en que esté 
actualmente establecido el servicio, y los dueños de fin. 
casal Norte de la calle de 'Nashington que lo esta• 
blezcan para el plazo citado del mes de Julio próximo, 
pagarán las cuotas que fijan las tarifas respectivas 
aprobadas por el Gobierno con fecha 22 de Febrero de 
1909· 

5º. Los duefios de fincas situadas al Surde la calle de 
Washington que no hayan establecido el mencionado 
servicio, as{ eomo los de las ubicadas al Norte de la mis
ma calle que no lo establezcan para el primero de Julio del 
corriente aíin, siempre que unas y otra~ se encuentren 
;por donde pasan las tuberías para el servicio de agua 





CAPILLA ALFONSINA 
U. A. N. L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi
cada. 
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